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Proceso: EJECUTIVO 

Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

En cuanto a la anterior solicitud estese a lo resuelto en auto de 

fecha 29 de septiembre de 2020, mediante el cual se Decretó la 

acumulación del proceso ejecutivo adelantado por STRONGMED 

COLOMBIA SAS en contra de IPS ARCASALUD, el cual se 

encontraba en trámite en el Juzgado Primero Civil Municipal bajo 

el radicado 2017-00521, al proceso de la referencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

22bc2e77d53384e94456063a0e4d8c85aba334fbdeaafe012eff736e57a166f1 
Documento generado en 10/11/2020 08:11:12 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


